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 INSTRUCTIVO PARA LA CARGA DE FOTOGRAFÍAS DE BIENES 
EN DESUSO E IMPRESIÓN DE TARJETÓN DE BIENES MUEBLES 

 
 

1. Acceso al portal electrónico del IEBEM. 
 
1.1 Seleccionar y oprimir el icono de acceso al explorador de Internet instalado en su computadora, los 

más comunes son: Internet Explorer, Google o Google Crome. 
 
1.2 En la barra de dirección URL escribir: www.iebem.edu.mx y oprimir la tecla de entrada (Enter, 

Intro, etc.) 
 

 
1.3 El sistema despliega la página del portal del IEBEM como se muestra. 
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1.4 Seleccionar el acceso al sistema SIPREV. 

  

1.5 Oprimir el icono del correo institucional, proporcionar su clave de usuario y contraseña para poder acceder al 
sistema. 
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1.6 Una vez que haya entrado al sistema, oprimir el módulo de Inventarios. 

 

1.7 Conforme a la actividad que vaya a realizar oprimir el icono respectivo. 

 

1.8 Al seleccionar el icono de Tarjeta de control de bienes, se desplegará el Tarjetón de bienes muebles 
correspondiente a la clave escolar capturada y solo deberá oprimir el icono de impresora para obtener su 
Tarjetón. 

1.9 En caso de seleccionar el icono de Deschatarrización, se despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 

Impresión de 
Tarjetón de 
Bienes Muebles 
para revisión y 
actualización de 
inventario. 

 

Carga de 
fotografías para el 
proceso de 
descacharrización 
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1.10 En el campo de “Archivo” deberá seleccionar el archivo que contiene las fotografías de los bienes muebles 
en desuso, ubicado en su computadora o en algún otro dispositivo de almacenamiento. 

1.11 En el campo de observaciones podrá indicar la descripción del archivo digital que está por enviar, como se 
muestra en la imagen superior. El nombre de archivo se asigna en automático. 

1.12 en caso de que se tengan varias fotografías por lote de bienes, deberá cargar cada uno de los archivos 
digitalizados como se indica en los numerales 1.10 y 1.11. 

1.13 Para salir del sistema, debe oprimir el icono de “Salir” 

1.14 Para salir de manera definitiva del sistema, oprimir el símbolo de “X” ubicado en la parte superior derecha 
de su pantalla. 

Para cualquier solicitud de aclaración o asesoría sobre el presente instructivo, llamar al teléfono 7773171646. 
 

 
 


